REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de Julio, del Deporte y normativa legal y reglamentaria vigente en materia deportiva en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Art. 36. 2. NO SE ADMITIRÁ LA INSCRIPCIÓN DE NINGUNA DENOMINACIÓN DE ENTIDAD DEPORTIVA QUE SEA IGUAL O SUSTANCIALMENTE SIMILAR A LA DE OTRA ENTIDAD PREVIAMENTE INSCRITA.

CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL:


1º.- Acta Fundacional (NO REQUIERE ACTA NOTARIAL), con la firma de los promotores. (Dos juegos con firmas originales) y fotocopia del D.N.I. de cada uno de los socios fundadores.


2º.- Estatutos Reglamentarios. (Dos  juegos con firmas originales).


3.- Si se dedica a tiempo libre, no requiere Informe de la Federación, pero si tiene algún equipo federado presentarán dicho informe (Con firmas originales)


4.- Pago de 15,33  € en tasas por derecho de inscripción


Serán fines del Club el desarrollo de actividades físico-deportivas dirigidas a la ocupación del tiempo libre, al objeto de favorecer la práctica continuada del deporte con carácter recreativo y lúdico, así como fomentar, promocionar y divulgar la idea de que el ejercicio físico y el deporte en general constituyen una parte esencial de la educación y del proceso de formación integral de la persona.

CLUB DEPORTIVO BÁSICO:


1º.- Acta Fundacional suscrita ANTE NOTARIO por cinco personas como mínimo. (Original de la copia notarial).


2º.- Estatutos Reglamentarios. (Dos juegos con firmas originales).


3º.- Informe favorable de la Federación Cántabra que corresponda. (Una copia con firmas originales).

             4º.- Serán fines del Club Deportivo Básico el desarrollo de actividades físico-deportivas, así como el fomento, promoción, práctica y participación de sus asociados en actividades y competiciones deportivas.

SOCIEDADES ANONIMAS DEPORTIVAS:


1º.- Las Sociedades Anónimas Deportivas quedarán sujetas al régimen general de las sociedades anónimas. En la denominación social de estas sociedades se incluirá la abreviatura: S.A.D.


2º.- Deberán inscribirse, conforme a lo que señala el artículo 36.3 de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de Julio, del Deporte, en el Registro de Asociaciones correspondiente y en el de la Federación respectiva. La certificación de inscripción expedida por el Registro de Asociaciones deberá acompañar la solicitud de inscripción de las mismas en el Registro Mercantil. Sólo podrán participar en competiciones oficiales profesionales de una sola modalidad deportiva.

